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ACCIONANTE  

CARLOS ALBERTO MUÑOZ 

 
ACCIONADO  

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, INSTITUTO 

NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, 

COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE BOGOTÁ 

– COMEB Y JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ 

ACCIÓN TUTELA 

Auto que concede impugnación  

 

Para ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, concédase la impugnación 

presentada en tiempo por el accionante Carlos Alberto Muñoz. 

 

Remítase el presente expediente digitalizado al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca.  

 

Notifíquese esta decisión a las partes mediante correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

    

 

 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 
JUEZ 
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